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Para ello deben tener en cuenta: 
 

 

2. Los requisitos solicitados para la postulación, son:  
 

- Para los Egresados la hoja de vida indicando el año de graduación y la propuesta o 
plan de trabajo presentada de forma escrita y/o en video. 

- Para el Sector Productivo se requiere la hoja de vida de los postulantes, la propuesta 
o plan de trabajo presentada de forma escrita y/o en video y el registro de la Cámara 
de Comercio que acredite su actividad. 

 

 

Presidenta del Consejo Directivo 

CONVOCATORIA PARA EGRESADOS 
Y REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO 

AL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DISTRITAL MARÍA MONTESSORI 

VIGENCIA 2022-2023 

"El Consejo Directivo de la Escuela Normal Superior Distrital María Montessori en reunión del 10 
de junio de 2022, acordó: 

1. Convocar a los EGRESADOS de la Escuela Normal Superior Distrital María Montessori para 
que participen en la selección del representante al Consejo Directivo de la Escuela Normal 
Superior Distrital María Montessori para la vigencia 2022-2023, entre quienes se postulen. 
 

2. Convocar a las personas que hacen parte del SECTOR PRODUCTIVO DE LA 
LOCALIDAD para que participen de la elección del representante al Consejo Directivo de la 
Escuela Normal vigencia 2022-2023, entre quienes se postulen. 

1. La publicación de la convocatoria, se realiza a través de Facebook de los egresados, la 
página Web Institucional, los correos que se tienen de los egresados y la Emisora 
Escolar,  entre  la  semana  del  13  al  17  de  junio  de  2022.  La  entrega  de  la 
documentación será del 17 de junio al 24 de junio de 2022, que deben enviar al 
correo institucional escnormalmariamont15@educacionbogota.edu.co 

La revisión de la documentación de los postulados y la elección estará a cargo del Consejo 
Directivo 2022-2023”. 
Los invitamos a participar de las decisiones y el buen funcionamiento de nuestra querida institución 
y agradecemos su colaboración. 
 
 
 
CONSEJO DIRECTIVO 2022-2023  ELIANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ SALGADO 
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